RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  31 DE ENERO DE  2013

(E. E. Nº2013-17-1-0000306, Ent. N°207/13)

“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Salud Pública, relacionadas con la Licitación Pública Nº 4/2010, cuyo objeto es la contratación de “Servicio de limpieza con destino al Edificio Sede”, adjudicada a Cooperativa de Trabajo y Lucha Unión y Desafío (COOLUDE); 

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 26 de enero de 2011, acordó observar el gasto en virtud de que:

1.1)  en las publicaciones efectuadas se señaló como fecha para la apertura el día 28 de setiembre de 2010, habiéndose llevado a cabo la misma el día 27 de setiembre de 2010;

1.2) no se había dado cumplimiento a lo establecido en el Artículo 45 del T.O.C.A.F., el que preceptúa que el Pliego de Condiciones Particulares deberá contener  “... día y hora para la presentación y apertura de ofertas...”;

1.3)  de acuerdo con lo señalado, se incumplieron los principios generales de actuación de los Organismos Estatales establecidos en el Artículo 131 Literal F) del T.O.C.A.F.;
2) que reiterado el gasto por el Ordenador, este Tribunal, en Sesión de fecha 2 de marzo de 2011, acordó mantener la observación oportunamente efectuada;

3) que posteriormente, por Resolución dictada por el Ministro de Salud Pública de fecha 20 diciembre de 2011, se prorrogó el contrato con la Cooperativa de Trabajo, Lucha, Unión y Desafío  (COOLUDE), por el término de un año a partir del 2 de enero de 2012, pudiendo extenderse -de existir conformidad escrita de ambas partes- por igual período, hasta el 31 de diciembre de 2015;
4) que en sesión de fecha 11/01/2012, el Tribunal observó el gasto en virtud de que la prórroga derivaba de un procedimiento oportunamente observado. Reiterado el gasto, se mantuvo la observación por Resolución del Tribunal de fecha14/3/12;
5) que en esta ocasión, se remite Resolución dictada por el Ministro de Salud Pública de fecha 21 de diciembre de 2012, mediante la cual se prorroga el contrato con la Cooperativa de Trabajo, Lucha, Unión y Desafío (COLUDE) por el término de un año, a partir del 2 de enero de 2013, a un costo de $ 138.36 por hora (de 2700 horas mensuales, pudiendo incrementarse hasta 3.300), prorrogable de existir conformidad escrita de ambas partes, por igual período, hasta el 31 de diciembre de 2015;

CONSIDERANDO: que la prórroga proviene de un procedimiento observado por este Tribunal, reiterado y mantenida la observación;

 ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;

2) Devolver las actuaciones”.-
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